
Dictámenes

DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL DE-
CRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL HORARIO ESTACIO-
NAL QUE SE APLICARÁ EN LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

Honorable Asamblea:

La Comisión de Energía de la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 82 nu-
meral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, nume-
ral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados y demás relativos de dicho ordenamiento, y
habiendo analizado el contenido de la iniciativa de re-
ferencia, somete a la consideración de esta Honorable
Asamblea el presente dictamen, al tenor de los si-
guientes: 

I. Antecedentes

1.- En sesión de la Comisión Permanente del Segundo
Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de
la LXIII Legislatura de fecha 17 de agosto de 2016, la
Diputada Gretel Culin Jaime, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
iniciativa con Proyecto de decreto que adiciona una
nueva fracción IV, recorriéndose en su orden las frac-
ciones subsecuentes, al artículo Único del Decreto por
el que se establece el horario estacional que aplicará
en los Estados Unidos Mexicanos.

2.- En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente turnó a la Cámara de Diputados el
proyecto en comento y ésta a su vez lo remitió a la Co-
misión de Energía, para su estudio y dictamen.

II. Contenido de la Iniciativa

La Diputada Culin Jaime refiere que de acuerdo a la
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción (DOF) de fecha 31 de enero de 2015, del artícu-
lo 3, fracción IV, de la Ley de Sistema de Horario en
los Estados Unidos Mexicanos, el estado de Quinta-
na Roo, se ubica dentro de una nueva zona geográfi-

ca para efecto de los husos horarios, correspondién-
dole el meridiano 75 grados al oeste del meridiano de
Greenwich. Y por el contrario el Decreto por el que
se establece el horario estacional que se aplicará en
los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo único,
fracción IV, sigue estableciendo que todas las demás
entidades que integran la federación, incluyendo
Quintana Roo, estarán sujetas al meridano 90 grados
por ubicación y por el meridiano 75 grados por hora-
rio estacional.

Por lo anterior, la legisladora considera necesaria la re-
forma al Decreto por el que se establece el horario es-
tacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexi-
canos, para actualizarlo de acuerdo a la nueva
disposición establecida en la Ley del Sistema de Ho-
rario en los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto anteriormente la Diputada Culin Jaime
propone reformar el Decreto por el que se establece el
horario estacional que se aplicará en los Estados Uni-
dos Mexicanos, de acuerdo a lo siguiente:

Decreto

Único. Se adiciona una nueva fracción IV, reco-
rriéndose en su orden las fracciones subsecuentes
al artículo único del Decreto por el que se estable-
ce el horario estacional que aplicará en los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo Único . ...

I. ...

II. ...

III. ...

IV. Estado de Quintana Roo, sujeto al meridiano
75 grados oeste por ubicación y 75 grados oeste
por horario estacional;

V. Todas las demás entidades integrantes de la fe-
deración estarán sujetos al meridiano 90 grados
por ubicación y por el meridiano 75 grados por ho-
rario estacional, y

VI. Islas, arrecifes y cayos, el correspondiente a su
situación geográfica y de acuerdo a los instrumen-
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tos del derecho internacional aceptados donde no
aplica el horario estacional.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Una vez establecidos los antecedentes y el objetivo de
la iniciativa, se elabora el dictamen correspondiente
con base en las siguientes:

III. Consideraciones

A. La Comisión de Energía de la Cámara de Diputa-
dos, alude a la fracción X del artículo 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
través del cual se encuentra plenamente justificada su
competencia y su facultad para conocer y resolver la
materia del asunto que se analiza.

B. Con fecha 29 de diciembre de 2001, se publicó en
el DOF1 la Ley del Sistema de Horario en los Estados
Unidos Mexicanos, en la que se reconoció para nues-
tro país la aplicación y vigencia de los husos horarios
90 grados, 105 grados y 120 grados oeste del meridia-
no de Greenwich y los horarios que les corresponden
conforme a su ubicación, de acuerdo a lo siguiente:

Artículo 3. Para el efecto de la aplicación de esta
Ley, se establecen dentro del territorio nacional las
siguientes zonas y se reconocen los meridianos que
les correspondan:

I. Zona Centro: Referida al meridiano 90 grados al
oeste de Greenwich y que comprende la mayor par-
te del territorio nacional, con la salvedad de lo es-
tablecido en los numerales II, III y IV de este mis-
mo artículo;

II. Zona Pacífico: Referida al meridiano 105 oeste
y que comprende los territorios de los estados de
Baja California Sur, Chihuahua, Nayarit, Sinaloa y
Sonora;

III. Zona Noroeste: Referida al meridiano 120 oes-
te y que comprende el territorio del Estado de Baja
California, y

IV. Las islas, arrecifes y cayos quedarán compren-
didos dentro del meridiano al cual corresponda su
situación geográfica y de acuerdo a los instrumen-
tos de derecho internacional aceptados.

Posteriormente, el Poder legislativo aprobó la reforma
a los artículos 2 y 3 de la Ley del Sistema de Horario
en los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de
reconocer en el artículo 2, la vigencia y aplicación del
uso horario 75 grados, así como la de establecer en la
fracción IV, del artículo 3, una nueva zona horaria en
el territorio nacional, comprendiendo a la zona sures-
te, referida precisamente al meridiano 75 grados oeste
y que corresponde al territorio del estado de Quintana
Roo. En ese sentido, con fecha 31 de enero de 2015, se
publicó en el DOF2 la reforma en los siguientes tér-
minos:

Artículo Único. Se reforman los artículos 2; 3, nu-
meral I y se adiciona un numeral IV, pasando el ac-
tual IV a ser V al artículo 3 de la Ley del Sistema de
Horario en los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 2. Se reconoce para los Estados Unidos
Mexicanos la aplicación y vigencia de los husos ho-
rarios 75 grados, 90 grados, 105 grados y 120 gra-
dos oeste del meridiano de Greenwich y los hora-
rios que les corresponden conforme a su ubicación,
aceptando los acuerdos tomados en la Conferencia
Internacional de Meridianos de 1884, que estable-
ce el meridiano cero.

Artículo 3. ...

I. Zona Centro: Referida al meridiano 90 grados al
oeste de Greenwich y que comprende la mayor par-
te del territorio nacional, con la salvedad de lo es-
tablecido en los numerales II, III, IV y V de este
mismo artículo;

II. ...

III. Zona Noroeste: Referida al meridiano 120 oes-
te y que comprende el territorio del Estado de Baja
California;

IV. Zona Sureste: Referida al meridiano 75 oeste y
que comprende el territorio del Estado de Quinta-
na Roo, y
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V. Las islas, arrecifes y cayos quedarán comprendi-
dos dentro del meridiano al cual corresponda su si-
tuación geográfica y de acuerdo a los instrumentos
de derecho internacional aceptados.

C. Con base en dicha Ley, el viernes 01 de marzo de
2002, se publicó el Decreto3 por el que se establece
el horario estacional que se aplicará en los Estados
Unidos Mexicanos, de acuerdo a las atribuciones
que otorgaba al Congreso de la Unión para estable-
cer horarios estacionales. En este Decreto se definie-
ron los husos horarios aplicables en las entidades fe-
derativas durante el verano (abril-octubre de cada
año).

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en las frac-
ciones XVIII y XXX del artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se aplica el
horario estacional a partir de las dos horas del primer
domingo de abril, terminando a las dos horas del últi-
mo domingo de octubre de cada año, de conformidad
con lo siguiente:

I. Estados de Baja California Sur, Chihuahua, Na-
yarit y Sinaloa, sujetos al meridiano 105 grados
por ubicación y 90 grados por horario estacional;

II. Estado de Sonora, sujeto al meridiano 105 gra-
dos por ubicación y 105 grados por horario esta-
cional;

III. Estado de Baja California, sujeto al meridiano
120 grados por ubicación y 105 grados por horario
estacional;

IV. Todas las demás entidades integrantes de la Fe-
deración estarán sujetos al meridiano 90 grados
por ubicación y por el meridiano 75 grados por ho-
rario estacional, y

V. Islas, arrecifes y cayos, el correspondiente a su
situación geográfica y de acuerdo a los instrumen-
tos del derecho internacional aceptados donde no
aplica el horario estacional.

D. Tomando en cuenta que el Decreto al que nos he-
mos referido en el inciso anterior, no fue armonizado
durante la reforma de 2015 a la Ley del Sistema de
Horario en los Estados Unidos Mexicanos, la que Dic-
tamina coincide con la proponente respecto a la perti-

nencia de actualizar el Decreto y que se contemple de
manera independiente al estado de Quintana Roo, in-
dicando claramente que en la aplicación del horario
estacional a partir de las dos horas del primer domin-
go de abril y terminado a las dos horas del último do-
mingo de octubre de cada año, se tomara como base el
meridiano 75 grados oeste por ubicación y 75 grados
oeste por horario estacional.

E. A partir de las consideraciones vertidas en los inci-
sos anteriores, los diputados integrantes de la Comi-
sión de Energía, someten a la consideración del Pleno
de esta Honorable Asamblea, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA
UNA FRACCIÓN  IV AL DECRETO POR EL
QUE SE ESTABLECE EL HORARIO ESTACIO-
NAL QUE SE APLICARÁ EN LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

Artículo Único. Se adiciona una fracción IV, reco-
rriéndose en su orden las fracciones subsecuentes al
Artículo Único del Decreto por el que se establece el
Horario Estacional que aplicará en los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo Único. ...

I. ...

II. ...

III. ...

IV. Estado de Quintana Roo, sujeto al meridiano
75 grados oeste por ubicación y 75 grados oeste
por horario estacional;

V. Todas las demás entidades integrantes de la fede-
ración estarán sujetos al meridiano 90 grados por
ubicación y por el meridiano 75 grados por horario
estacional, y

VI. Islas, arrecifes y cayos, el correspondiente a su
situación geográfica y de acuerdo a los instrumen-
tos del derecho internacional aceptados donde no
aplica el horario estacional.
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Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=757732&fe-

cha=29/12/2001

2 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5380123&fe-

cha=31/01/2015

3 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=734901&fe-

cha=01/03/2002

Palacio Legislativo de San Lázaro,
Ciudad de México, a 5 de octubre de 2016.

La Comisión de Energía.

Diputados: Georgina Trujillo Zentella (rúbrica), presidenta; Jeri-

co Abramo Masso (rúbrica), Alfredo Anaya Orozco (rúbrica), Fer-

nando Navarrete Pérez, Ricardo Taja Ramírez, Nelly del Carmen

Márquez Zapata, César Augusto Rendón García (rúbrica), Juan

Carlos Ruiz García (rúbrica), Elio Bocanegra Ruiz, Julio Saldaña

Morán, Sofía González Torres (rúbrica), Norma Rocío Nahle Gar-

cía (rúbrica), Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica), se-

cretarios; Leonardo Amador Rodríguez, José Antonio Arévalo

González, Carlos Bello Otero (rúbrica), Juan Alberto Blanco Zal-

dívar (rúbrica), Juan Manuel Cavazos Balderas, Susana Corella

Platt (rúbrica), José del Pilar Córdova Hernández (rúbrica), Danie-

la de los Santos Torres, Guadalupe Hernández Correa  (rúbrica),

Luis Manuel Hernández de León, David Jiménez Rumbo (rúbrica),

Érick Alejandro Lagos Hernández, Rocío Matesanz Santamaría

(rúbrica), Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica),

María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, Esdras Romero Vega (rú-

brica), Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo.

DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENE-
RAL DE EDUCACIÓN. PARA INCORPORAR EL PRINCIPIO DE

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, de conformidad con lo enunciado en los artí-
culos 50 y 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, 39 y 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como de los artículos 80, 81, 82, 84, 85, 92, 95,
157, 158, 167, 176 y demás relativos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración
de esta Honorable Asamblea el presente: 

DICTAMEN

I. ANTECEDENTES

1. En sesión celebrada por el pleno de la Cámara de
Senadores el 11 de abril de 2013 fue presentada la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley General de
Educación (LGE), por la Senadora Angélica de la
Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática en la LXII Legisla-
tura.

2. En sesión celebrada por el pleno de la Comisión
Permanente de la Cámara de Senadores el 23 de
agosto de 2013 fue presentada la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer pá-
rrafo del artículo 4º de la Ley General de Educación
(LGE), por el Senador Sofío Ramírez Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática en la LXII Legislatura

3. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, en
uso de sus atribuciones, acordó turnar la iniciativa a
las Comisiones Unidas de Educación y de Estudios
Legislativos para su estudio y elaboración del dic-
tamen correspondiente.

4. Con fecha del 08 de abril de 2015, el Pleno de la
Cámara de Senadores aprobó el dictamen corres-
pondiente, con 88 votos a favor. En consecuencia,
la Mesa Directiva turnó la iniciativa a la Cámara de
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